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TRABAJO A DISTANCIA



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

Decreto 555 de Abril 9 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se 

reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se regula el trabajo remoto

Decreto 649 de Abril 27 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, 

relacionado con la habilitación del trabajo en casa

Decreto 1662 de Diciembre 6 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de la Función Pública, en relación con la habilitación del trabajo en casa para los 

servidores públicos de los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, órganos de control, 
órganos autónomos e independientes del Estado

TRABAJO A DISTANCIA

Ley 2088 de Mayo 12 de 2021

Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones

Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Ley  2191 de Enero 6 de 2022
Por la cual se regula la desconexión laboral



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

ARTÍCULO 3. DEFINICION DE DESCONEXION LABORAL. Entiéndase como el derecho que 

tienen todos los trabajadores y servidores públicos, a no tener contacto, por cualquier medio o 

herramienta, bien sea tecnológica o no, para cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad 

laboral, en horarios por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de trabajo, o 

convenida, ni en sus vacaciones o descansos. Por su parte el empleador se abstendrá de 

formular órdenes u otros requerimientos al trabajador por fuera de la jornada laboral.



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

ARTÍCULO 5. POLITICA DE DESCONEXION LABORAL. Toda persona natural o jurídica de naturaleza 

pública o privada, tendrá la obligación de contar con una política de desconexión laboral de 

reglamentación interna, la cual definirá por lo menos: 

a. La forma cómo se garantizará y ejercerá tal derecho; incluyendo lineamientos frente al uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). 

b. Un procedimiento que determine los mecanismos y medios para que los trabajadores o servidores 

públicos puedan presentar quejas frente a la vulneración del derecho, a nombre propio o de manera 

anónima. 

c. Un procedimiento interno para. el tramite de las quejas que garantice el debido proceso e incluya 

mecanismos de solución del conflicto y verificación del cumplimiento de los acuerdos alcanzados y 

de la cesación de la conducta.



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

ARTÍCULO 6. EXCEPCIONES. No estarán sujetos a Io dispuesto en esta ley: 

a. Los trabajadores y servidores públicos que desempeñen cargos de dirección, confianza y manejo; 

b. Aquellos que por la naturaleza de -la actividad o función que desempeñan deban tener una 

disponibilidad permanente, entre ellos la fuerza pública y organismos de socorro; 

c. Situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, en los que se requiera cumplir deberes extra de 

colaboración con la empresa o institución, cuando sean necesarios para la continuidad del servicio o 

para solucionar situaciones difíciles o de urgencia en la operación de la empresa o la institución, 

siempre que se justifique la inexistencia de otra alternativa viable. 



Decreto 1662 de Diciembre 6 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de la Función Pública, en relación con la habilitación del 

trabajo en casa para los servidores públicos de los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos 

órdenes, sectores y niveles, órganos de control, órganos autónomos e independientes del Estado

















Decreto 555 de Abril 9 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del  Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se 

reglamenta  el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se regula el trabajo remoto



Artículo 2.2.1.6.6.3. Contenido del contrato de trabajo remoto. El contrato de  trabajo remoto deberá contener por lo menos las siguientes 

cláusulas: 

1. Las funciones que debe desarrollar el trabajador. 

2. Las condiciones de trabajo, esto es, las condiciones físicas del puesto de  trabajo en el que se prestará el servicio contratado. 

3. La relación de los elementos de trabajo que se entregarán al trabajador  remoto para el desarrollo efectivo de sus funciones, dentro de los 

que se  incluyen las herramientas tecnológicas, instrumentos, equipos, conexiones y  programas, así como el costo del auxilio que pagará 

el empleador para compensar el costo de los servicios de energía e internet y/o telefonía utilizados en la prestación del servicio 

contratado. 

4. Las responsabilidades en cuanto a la custodia de los elementos de trabajo y el procedimiento para la entrega y su devolución por parte 

del trabajador remoto. 

5. Las medidas de seguridad informática que debe conocer y cumplir el trabajador remoto. 

6. Las circunstancias excepcionales en que se podrá requerir al trabajador para que concurra al centro de trabajo, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 16 de la Ley 2121 de 2021. Dentro de estas, podrán incluirse la ejecución de actividades recreativas, culturales y 

de bienestar a las que el trabajador deba asistir al centro de trabajo o al sitio recreativo que el empleador disponga. 

Decreto 555 de Abril 9 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, y se reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se 

regula el trabajo remoto



Artículo 2.2.1.6.6.3. Obligaciones del empleador. El empleador tiene las siguientes obligaciones respecto del trabajo remoto: : 

1. Allegar a la Administradora de Riesgos Laborales la copia del contrato de trabajo del trabajador remoto y diligenciar el formulario 

adoptado para tal fin y suministrado por la Administradora de Riesgos Laborales. 

2. Informar a la Administradora de Riesgos Laborales el lugar elegido para la prestación del servicio, así como cualquier cambio de lugar, 

indicando la jornada semanal, la clase de riesgo que corresponde a las labores ejecutadas y la clase de riesgo correspondiente a la 

empresa o centro de trabajo. El cambio de lugar de trabajo o domicilio del trabajador remoto debe ser concertado con el empleador. 

3. Incluir el trabajo remoto en su metodología para la identificación, evaluación, valoración y control de peligros y riesgos de la empresa, 

adoptando las acciones necesarias según su Plan de Trabajo anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

4. Dar a conocer a los trabajadores los mecanismos de comunicación para reportar cualquier novedad derivada del desempeño del 

trabajo remoto e instruir a los trabajadores sobre el reporte de accidentes de trabajo o enfermedad laboral. 

5. Suministrar al trabajador remoto equipos de trabajo seguros y medios de protección adecuados en la tarea a realizar y garantizar que 

los trabajadores reciban formación e información sobre los riesgos derivados de la utilización de los equipos informáticos y su 

prevención. 

6. Entregar al trabajador remoto copia del contrato laboral y de la política de la empresa en materia de salud y seguridad en el trabajo.

Decreto 555 de Abril 9 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, y se reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se 

regula el trabajo remoto



Artículo 2.2.1.6.6.3. Obligaciones del empleador. El empleador tiene las siguientes obligaciones respecto del trabajo remoto: : 

( . . . )

7. Verificar de forma virtual las condiciones de higiene y seguridad industrial del lugar donde el trabajador remoto desarrollará las funciones, con la 

asesoría de la ARL a la que se encuentre afiliado. 

8. Realizar las acciones y programas para la protección y respeto de la dignidad humana del trabajador remoto, la igualdad de trato en cuanto al 

acceso a la información, y el derecho a la intimidad y privacidad del trabajador. 

9, Garantizar el derecho a la desconexión laboral y evitar los impactos que se pueden generar en la salud mental y en el equilibrio emocional de 

los trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2191 de 2022. 

10. lncluir el puesto de trabajo del trabajador remoto dentro de los planes y programas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo. 

11. Ordenar la realización de evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso, periódicas, retiro y post incapacidad, para identificar condiciones de 

salud que puedan verse agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a terceros, debido a situaciones particulares de salud del 

trabajador remoto, en el marco de los establecido en la Resolución 2346 de 2007 o la norma que modifique adicione o sustituya.

Decreto 555 de Abril 9 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, y se reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se 

regula el trabajo remoto



Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Artículo 1. Adición de una sección al Decreto 1072 de 2015. Adiciónese la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del 

Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, la cual quedará de la siguiente manera:: 

"SECCIÓN 7 

TRABAJO EN CASA 

Artículo 2.2.1.6.7.3. Circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales. Para efectos de la presente Sección, se entenderá por 

circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales, aquellas situaciones extraordinarias y no habituales, 

que se estima son superables en el tiempo, atribuibles a hechos externos, extralaborales o propios de la órbita del trabajador o del empleador 

que permiten que el trabajador pueda cumplir con la labor contratada en un sitio diferente al lugar habitual de trabajo.

Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Artículo 2.2.1.6.7.4. Solicitud para la habilitación del trabajo en casa. Ante la ocurrencia de circunstancias ocasionales, excepcionales o 

especiales, la habilitación del trabajo en casa podrá solicitarse por parte del trabajador a su empleador, por escrito, en medio físico o digital, en 

los términos señalados en las disposiciones contenidas en la presente Sección, así como las señaladas en la Ley 2088 de 2021. En ningún caso, 

la solicitud de habilitación para trabajo en casa efectuada por el trabajador generará el derecho a optar por ella. 

De jgual manera, ante la ocurrencia de circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales, el empleador podrá optar por la habilitación de 

trabajo en casa respecto de uno o varios de sus trabajadores, en una o varias dependencias de la empresa. 

Parágrafo: La habilitación del trabajo en casa no modifica ni afecta los derechos y garantías establecidos en las normas laborales ni las 

condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio de la relación laboral. 

Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Artículo 2.2.1.6.7.5. Procedimiento para la habilitación de trabajo en casa. Previo a la implementación del trabajo en casa, todo empleador 

deberá contar con el siguiente procedimiento: 

1. Si la solicitud es presentada por el trabajador, deberá remitirse comunicación por escrito al empleador de forma física o digital, indicando 

de manera clara la razón que la motiva, para lo cual deberá adjuntar prueba que acredite dicha solicitud. 

2. El empleador revisará la procedencia de la causal invocada por el trabajador en un término no mayor a cinco (5) días y dará respuesta 

positiva o negativa al trabajador por escrito ya sea de forma física o digital.

( . . . )

Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Artículo 2.2.1.6.7.6. Escrito para la habilitación de trabajo en casa. 

5. Los canales de denuncia y queja para presentar inquietudes o reclamos por violación al derecho de desconexión laboral y/o acoso laboral, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2191 de 2022 y en la Ley 1010 de 2006, respectivamente. 

6. La dirección desde la cual se ejecutará la labor contratada, la cual debe ser informada por el empleador a la Administradora de Riesgos 

Laborales, así como cualquier modificación a ella. 

7. En caso de que el trabajador disponga de sus propios equipos para desarrollar la labor contratada, debe dejarse constancia del mutuo 

acuerdo existente para ello. 

8. En caso de que los equipos sean suministrados por el empleador, debe señalarse la relación de equipos, herramientas tecnológicas, 

instrumentos, equipos, conexiones y programas, así como las responsabilidades en cuanto a la custodia de los elementos de trabajo y el 

procedimiento para la entrega y su devolución por parte del trabajador. .. 

9. Las medidas de seguridad informática que debe conocer y cumplir el trabajador durante la habilitación del trabajo en casa.

( . . . )

Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022
Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



ACOSO LABORAL



Ley  2209 de Mayo 23 de 2022
Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la ley 1010 de 2006



Ley  2209 de Mayo 23 de 2022

Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la ley 1010 de 2006

ARTÍCULO 10. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 1010 de 2006, el cual quedará así: 

Artículo 18. Caducidad. Las acciones derivadas del acoso laboral caducarán en tres (3) años a 

partir de la fecha en que hayan ocurrido las conductas a que hace referencia esta Ley.



CLASIFICACION ACTIVIDADES 

ECONOMICAS



Decreto 768 de Mayo 16 de 2022
Por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de Riesgos Laborales y se 

dictan otras disposiciones



Artículo 1. Objeto. Adoptar la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de Riesgos Laborales, contenida 

en el anexo técnico que hace parte integral del presente Decreto. 

Artículo 2. Campo de aplicación. El presente Decreto se aplica a los afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales, a las 

Administradoras de Riesgos Laborales - ARL Y a los operadores de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA.

Parágrafo. Se exceptúa del ámbito de aplicación del presente decreto los trabajadores independientes que se afilien voluntariamente al

Sistema General de Riesgos Laborales, a los cuales se aplicará la Tabla de Clasificación de Ocupaciones u Oficios más Representativos, 

establecida en el artículo 2.2.4.2.5.9 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

Decreto 768 de Mayo 16 de 2022

Por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema 
General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones



Decreto 768 de Mayo 16 de 2022

Por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema 
General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones



Decreto 768 de Mayo 16 de 2022

Por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema 
General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones



DEPORTES



Ley  2210 de Mayo 23 de 2022
Por medio de la cual se reglamenta la actividad del entrenador (a) deportivo (a) y se dictan otras disposiciones



Ley  2210 de Mayo 23 de 2022

Por medio de la cual se reglamenta la actividad del entrenador (a) deportivo (a) y se dictan otras disposiciones



Ley  2210 de Mayo 23 de 2022

Por medio de la cual se reglamenta la actividad del entrenador (a) deportivo (a) y se dictan otras disposiciones



POLVORA



Ley  2224 de Junio 30 de 2022
Por medio de la cual se garantizan los derechos fundamentales a la vida, la integridad física, la salud y la recreación de todos los habitantes en especial los niños, 

niñas y adolescentes en el territorio nacional mediante la regulación del uso, la fabricación, la manipulación, el transporte, el almacenamiento, la comercialización, la 

compra, la venta y el expendio de pólvora y productos pirotécnicos en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones



Ley  2224 de Junio 30 de 2022
. . .regulación del uso, la fabricación, la manipulación, el transporte, el almacenamiento, la 

comercialización, la compra, la venta y el expendio de pólvora y productos pirotécnicos en el territorio 

nacional y se dictan otras disposiciones



SECTOR MINERO



SECTOR MINERO

Ley  2250 de Julio 11 de 2022

Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así como 

para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental

Decreto 539 de Abril 8 de 2022

Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.

Decreto 944 de Junio 1° de 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015

Comentario: El Decreto 1886 de 2015 establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así como para su 

financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así 

como para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así 

como para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así 

como para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



Artículo 1. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto, establecer las normas mínimas para la prevención de los riesgos en las labores 

mineras a cielo abierto, en el territorio nacional; así como adoptar las medidas para la preservación de las condiciones de seguridad y salud 

en los lugares de trabajo.

Decreto 539 de Abril 8 de 2022

Artículo 2. Ámbito de Aplicación. Están sometidas al cumplimiento del presente reglamento, las siguientes personas naturales y jurídicas 

que autorizadas por la ley desarrollen labores mineras a cielo abierto, en el Territorio Nacional: 

I. Titular Minero, su operador o subcontratista; 

II. Solicitantes de programas de legalización o de formalización minera siempre y cuando cuenten con autorización legal para su 

resolución; 

III. Beneficiarios de áreas de reserva especial; 

IV. Beneficiarios de autorizaciones temporales;

V. Beneficiarios de mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un título en la pequeña minería..

Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



Artículo 5. Personal de Dirección Técnica y Operacional. La autoridad minera responsable de evaluar y aprobar el Programa de 

Trabajos y Obras (PTO), el Plan de Trabajos e Inversiones (PTI) y demás documentos técnicos establecidos en la ley para las actividades 

mineras autorizadas, verificará que en el mismo se considere el equipo técnico responsable de adelantar las labores mineras, de tal forma 

que éstas se desarrollen bajo condiciones seguras. 

Parágrafo 1. El responsable de la aplicación y cumplimiento del presente reglamento debe vincular dentro del equipo de trabajo, a un 

profesional en seguridad y salud en el trabajo o profesional especialista en seguridad y salud en el trabajo, con licencia en salud 

ocupacional vigente y con formación en riesgos mineros con experiencia específica mínimo de un (1) año. 

Parágrafo 2. Si en la jurisdicción donde se realiza la actividad minera no hay disponibilidad de profesionales con formación en una de las

áreas de seguridad y salud en el trabajo, estas podrán ser desarrolladas por ingenieros de minas o tecnólogos en minas que tengan como 

mínimo dos años de experiencia certificada en seguridad minera, expedida por la empresa en la que haya laborado, de acuerdo con lo 

establecido en el literal c) del artículo 5 de la Resolución 4502 de 2012 o aquella norma que la modifique, complemente o sustituya.

Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



• PROTOCOLOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS LABORES MINERAS.

• SELECCIÓN DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

• CONDICIONES DE ALOJAMIENTO Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

• TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS AL INTERIOR DEL PROYECTO MINERO 

• MAQUINARIA Y EQUIPOS

• PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS

Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



Decreto 944 de Junio 1° de 2022
Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015

Comentario: El Decreto 1886 de 2015 establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas



Decreto 944 de Junio 1° de 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015



SEGURIDAD VIAL



SEGURIDAD VIAL

Decreto 1252 de Octubre 12 de 2021

Por el cual se modifica el literal a del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del libro 2 y se sustituye el Capítulo 3 del Título 

2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 107 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, en lo relacionado con los 

Plane Estratégicos de Seguridad Vial

Resolución 20223040040595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad 

Vial y se dictan otras disposiciones



Decreto 1252 de Octubre 12 de 2021

Por el cual se modifica el literal a del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del libro 2 y se sustituye el 

Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 107 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Transporte, en lo relacionado con los Plane Estratégicos de Seguridad Vial





Resolución 20223040040595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial 
y se dictan otras disposiciones



Resolución 20223040040595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes 
Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones



INDUSTRIA QUIMICA



INDUSTRIA QUIMICA

Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de Accidentes Mayores –PPAM

Decreto 1630 de Noviembre 30 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 

relacionado con la gestión integral de las sustancias químicas de uso industrial, incluida su gestión del riesgo, y se toman 
otras determinaciones



Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de Accidentes Mayores –PPAM



( . . . )

( . . . )

( . . . )

















Decreto 1630 de Noviembre 30 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la 

gestión integral de las sustancias químicas de uso industrial, incluida su gestión del riesgo, y se toman otras determinaciones





TRABAJO INFORMAL



Decreto 801 de Mayo 16 de 2022
Por el cual se adiciona el Capítulo 6 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015, y se 

adopta la Política Pública de los Vendedores Informales



Decreto 801 de Mayo 16 de 2022

Por el cual se adiciona el Capítulo 6 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015, y se adopta la Política 
Pública de los Vendedores Informales



AVIACION CIVIL



Decreto 997 de Junio 13 de 2022
Por medio del cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, 

relacionado con la investigación de accidentes de aviación, seguridad operacional y seguridad de la aviación civil



Decreto 997 de Junio 13 de 2022

Por medio del cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Transporte, relacionado con la investigación de accidentes de aviación, seguridad operacional y seguridad de la aviación civil



COVID-19



COVID -19

Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 
de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022

Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad



Resolución 666 de Abril 29 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, prorrogada por 

las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y 304 de 2022



Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022
Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 

prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022



Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022
Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 

prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022

(  .  .  .  .  )



Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad



Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad



JUNTAS CALIFICACION DE INVALIDEZ



Resolución 2051 de Junio 16 de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 
Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez



Ministerio del Trabajo

Resolución 2051 de Junio 16 de 2022

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 

Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez



Ministerio del Trabajo

Resolución 2051 de Junio 16 de 2022

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 

Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez



Ministerio del Trabajo

Resolución 2051 de Junio 16 de 2022

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 

Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez



Ministerio del Trabajo

Resolución 2051 de Junio 16 de 2022

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 

Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez



LICENCIAS EN SST



Resolución 1151 de Julio 6 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se modifica la resolución 754 de 2021 en el sentido de sustituir su Anexo Técnico No. 1





DERECHOS DE LA MUJER



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado



RIESGOS SICOSOCIALES



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 

la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos y 

se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 

la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos

Ministerio del Trabajo



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 

la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos

Ministerio del Trabajo



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 

la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos

Ministerio del Trabajo



1. Estudiar legislación SST

2. Requisitos legales aplicables

3. Procesos que aplica

4- Fuentes de Consulta

5. Diseño Matriz Legal

6. Conformar Comité Legal 

7. Revisión y actualización  Matriz Legal 

8. Armonizar Matriz Legal y  Matriz de Peligros

10. Socializar  Matriz Legal 

9. Evaluar cumplimiento requisito legal

Procedimiento 
Identificación y Acceso al Requisito Legal



Jesús Palomino Cervantes 

E-mail:  jesus.palomino@hotmail.com

Cel.  310 - 640  39 28

Ibagué, Colombia



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





Se utiliza narrativa o’ expresiones 

muy  técnicas

El plan de capacitación de la 

empresa  es diferente al del 

SGSST

Los procesos educativos se 

realizan  

fuera del horario laboral 

No se hace diagnóstico de 

necesidades educativas o no se 

hace bien

Los procesos educativos son 

impartidos  solamente por los 

jefes del área 

Las empresas tienden a 

Educar siempre  a los mismos 

En SST no se cuenta con 

mecanismos  para saber lo que 

pasa luego del proceso de la 

acción educativa 

Las acciones educativas 

no están representadas en 

competencias 

La metodología siempre es igual, 

lo hacen de manera magistral 

Las acciones educativas siempre  

contemplan los mismos temas 

Las acciones educativas en SST 

no siempre contribuyen al 

desarrollo profesional

BRECHAS EN LA EDUCACIÓN EN S.S.T. - COLOMBIA

Aunque se hagan esfuerzos de  preparación 

técnica y académica, la  logística y en especial el 

refrigerio tienen  la mayor importancia





18 de mayo, celebración del día 
mundial de la SST

Liderado por el Comité Seccional de SST



20 de mayo, Certificación 
Internacional en Entrenador Lúdico







Nuestra dedicatoria – POSITIVA Compañía de Seguros – Línea de Acción Positiva Educa

• 24 de agosto entrenamiento 
Brigadas de Emergencia

• 12 al 17 de septiembre semana 
de entrenamiento inmersivo



Recursos



Enseñanza



Aprendizaje



Capacitación
Habilidades especificas



Entrenamiento
Destrezas



Formación
Habilidades y Destrezas



Inducción
Proceso de Integración



Re-Inducción
Proceso de recordación y ReAprendizaje



No
Sabe

¿Tienes un colaborador que sientes que tiene 
potencial pero tal vez no hace las cosas que esperas?

• Saber Enseñar
• Saber Aprender



No
Puede



No
Quiere



EnTIEMPOS DE 
CAMBIO, quienes están  

Abiertos al 

APRENDIZAJE
ADUEÑARÁN DEL FUTURO

se

ERIC HOFFER



EDUCACIÓN



Aunque se hagan esfuerzos de  

preparación técnica y académica, 

la  logística y en especial el 

refrigerio tienen  la mayor 

importancia

Se utiliza narrativa o’ expresiones 

muy  técnicas

El plan de capacitación de la 

empresa  es diferente al del 

SGSST

Los procesos educativos se 

realizan  

fuera del horario laboral 

No se hace diagnóstico de 

necesidades educativas o no se 

hace bien

Los procesos educativos son 

impartidos  solamente por los 

jefes del área 

Las empresas tienden a 

Educar siempre  a los mismos 

En SST no se cuenta con 

mecanismos  para saber lo que 

pasa luego del proceso de la 

acción educativa 

Las acciones educativas 

no están representadas en 

competencias 

La metodología siempre es igual, 

lo hacen de manera magistral 

Las acciones educativas siempre  

contemplan los mismos temas 

Las acciones educativas en SST 

no siempre contribuyen al 

desarrollo profesional

BRECHAS EN LA EDUCACIÓN EN S.S.T. - COLOMBIA



Matriz de Acciones Educativas en el Sistema General de Riesgos Laborales



Matriz de Acciones Educativas en el Sistema General de Riesgos Laborales





TENDENCIAS
de las Acciones Educativas en S.S.T.

FUENTE MEDIO TRABAJADOR

55% 35% 10%

15% 20% 65%

Antes de  

1990

Durante el  

2012 2018

Después 

del 2018

FICHA TÉCNICA: UNIVERSO: Afiliados a Positiva asistentes a las acciones  educativas del PNEP. 

70% 20%
10%





17% 35% 48% 0.04%

577.137 1.150.962 1.569.381 1.168 

Caracterización de trabajadores 

Afiliados a POSITIVA: 







Nuestra estrategia
Compuesto por más de 10 Categorías técnicas organizadas por tipos de herramientas y recursos educativas





Nuestra estrategia
Compuesto por más de 10 Categorías técnicas organizadas por tipos de herramientas y recursos educativas



Categoría 1. Comunidades Nacionales de Conocimiento en SST

Nuestra estrategia





COMUNIDAD NACIONAL EN:

N° de Videos

+150 Presentaciones 
técnicas

+140



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia



Formato de 

Recursos 
1

2

3

• 645 recursos educativos

• 27.622 minutos académicos

• 460 horas de educación real



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia



Categoría 4.Gamificación en Prevención: POSITIVA JUGANDO, mundo preventivo

Nuestra estrategia



A veces se gana y a 
veces se…

Aprende



Categoría 5. INSIGNIA DIGITAL

Nuestra estrategia



PROYECTO

EMPRESAS

FELICES
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2.700 KITS

4.136

Total de 

Inscripciones

FASE 1

POSIPEDIA

3 VIDEOS

Ciclo educativo –

10 Conferencias

2.976

Total de 

Participaciones 

de Trabajadores

2.083

Total de Participaciones 

de Empresas
Acciones

Educativas

09

FASE 2
Kit de reconocimiento 

FASE 3
Videos educativos 

sensibilización

FASE 4
Set de 30 tarjetas

animadas

▪ Importancia del reconocimiento

▪ Casos de éxito

▪ Instructivo medical win

30 Tarjetas

Kit: 1 caja de 30 diplomas

E-book (instructivo o guía)

Pieza para emails (campaña)

Prueba piloto 

Sector Salud

https://posipedia.com.co/

medical-win/
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PROYECTO

EDUCACIÓN

AUDITIVA

POBLACIÓN

OBJETO

OBJETIVO

Trabajadores, directivos y 

responsables del SG-SST.

03 
Audiocoaching

Facilitar la memorización del 

autocuidado, una solución que 

permite abarcar otros canales 

de aprendizaje, permitiendo 

entender mejor los atributos a 

través de sonidos. 

01
Canción educativa
“Llego la hora”

CARACTERÍSTICAS

Generar Consciencia y reflexión 

sobre la cultura del autocuidado.

Entregar el mensaje en positivo, 

lecciones aprendidas.

Al mismo tiempo positiva

El universo del trabajo

Querido trabajo

Historia llamativa, motivacional.

Tiene el propósito de hacer que el 

oyente reflexione

Proveedor Soundflix



Categoría 8. Documentos Técnicos

Nuestra estrategia



“¿Es esto para lo que una organización existe, para hacer, 
entregar o contribuir a sus clientes o a la sociedad, a un alto 

nivel?”.



Grado de 
participación



1 10
ESCALA DE LIKERT

1 5

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO

TOTALMENTE DE 
ACUERDO



¡Ya lo sé!

¡Lo puedo hacer ahora mismo!

¡Creo que valdría la pena de 
que se realice en el trabajo!

¡Yo creo que puedo hacerlo 
en el trabajo!



Grado de 
APLICACIÓN

NODOS DE 
CONOCIMIENTO

CREACIÓN DE 
SOLUCIONES

LÍDERES 
INFLUYENTES

PERCEPCIÓN DEL RIESGO 
(NTP 578 INSHT) 

Y MEDICION DE CULTURA



Resultados de 
Aprendizaje
Enfoque centrado en el 

Responsable del SG-S.S.T. a 
uno centrado en el trabajador

RA
Los resultados de aprendizaje 
son enunciados acerca de lo 

que se espera que el 
TRABAJADOR sea capaz de 
hacer, comprender y/o sea 
capaz de demostrar una vez

terminado un proceso de 
aprendizaje.



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



• Medicina Laboral y del Trabajo

• Medicina Universidad Laboral

• Postgrado Salud Ocupacional UJTL

• Maestría en Educación U Sabana.

• Promoción y prevención EVES U de Antioquia

• Calificación de Origen U del Rosario

Cristian Alonso R. MD, 
ESO, ME
Cristianalonso_r@hotmail.com
Contacto: +57 3165292972



LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



INCAPACIDADES TEMPORALES, 
GESTIÓN (ABUSO DEL DERECHO Y 
FUERO DE SALUD) IMPORTANCIA 

EN SST



Situación de las incapacidades en Colombia

Hay más de

Incapacidades crecen

Generan un gasto de aproximadamente

11.000 incapacidades diarias

a un ritmo de 22% anual

$ 816 mil millones al año







¿PROBABLE INCAPACIDAD FALSA?

¿?





¿Qué es una Incapacidad Temporal?



Definición Incapacidad

• Es el reconocimiento de la prestación de tipo económico 
y pago de la misma que hacen las EP –ARL a sus afiliados 
cotizantes no pensionados , por todo el tiempo en que 
estén inhabilitados física o mentalmente para 
desempeñar en forma temporal su profesión u oficio 
habitual 

(supersalud circular Externa N11 Art 1.3).

Documento expedido por el medico u odontólogo tratante
(Ley 23 de 1981)

INCAPACIDAD TEMPORAL 

• Se entiende por incapacidad temporal, aquella 
que según el cuadro agudo de la enfermedad o 
lesión que presente el afiliado al Sistema General 
de Riesgos Profesionales, le impida desempeñar 
su capacidad laboral por un tiempo 
determinado.

Artículo 2 y 3 Ley 776 de 2002.



Condición de salud derivada de enfermedad o accidente, 

por salud publica, 

proteger la salud del trabajador o la salud de otras persona 

Permitir la restitución de la salud acto médico u odontológico y 
hace parte del tratamiento 

Permite prestar los servicios para los cuales fue contratado.

¿Por qué se emite una incapacidad?



Ahora unas pregunticas



INCAPACIDAD TEMPORAL

• JUAN SUFRE DE FIEBRE Y ERUPCIÓN CUTANEA, LE DIAGNÓSTICAN 
VARICELA POR LA CUAL CONSULTA, LA INCAPACIDAD DE 15 DIAS 
ES EMITIDA POR EL MÉDICO TRATANTE. ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• PEDRO, SUFRIÓ UNA FRACTURA Y ESTA EN RECUPERACIÓN POR 
LO CUAL TIENE UNA TERAPIA FÍSICA, TIENE MUCHO DOLOR, POR 
LO CUAL ES LA FISIOTERAPEUTA LE DA INCAPACIDAD POR 3 DIAS. 
¿ES VÁLIDA ESTA INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• JORGE ES GOLPEADO POR SU ESPOSA QUIEN LE DEJA UN 
HEMATOMA PERIORBICULAR, EL MEDICO LEGISTA LE DA UNA 
INCAPACIDAD DE 15 DÍAS. ¿ES VÁLIDA ESTA INCAPACIDAD PARA 
FALTAR AL TRABAJO?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• FRANCISCA ACUDE A SU ODONTOLOGO Y LE QUITAN SU MUELA 
CORDAL, DEL MAXILAR INFERIOR DEL LADO IZQUIERDO, LA 
INCAPACIDAD FUE EMITIDA POR 3 DIAS. ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• DANIELA TIENE DEPRESIÓN POSTPARTO SU PSICOLOGA 
TRATANTE LE DA INCAPACIDAD POR 15 DÍAS ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?.



INCAPACIDAD TEMPORAL

• DANIELA TIENE DEPRESIÓN POSTPARTO SU PSIQUIATRA 
TRATANTE LE DA INCAPACIDAD POR 15 DÍAS ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?.



Quienes son competentes para emitir una 
incapacidad temporal en Colombia

MEDICO Y 
ODONTOLOGO 

TRATANTE 
IPS EPS ARL PREPAGADA

PLANES 
COMPLEMENTARIOS



Diferencia 

Incapacidad 

Licencia



De la incapacidad temporal 

Inhabilidad física, 
psicologica y social (salud 
Pública) por la patología

Perdida de la 
capacidad laboral 
TEMPORAL 

La expedición de certificados constituye un 
acto de carácter profesional libre y responsable 
ante las autoridades competentes.

Debe exigir la presencia física del 
paciente o de la madre y debe 
realizar la valoración clínica

Diligenciarse en 
forma veraz, 
legible y completo. 

Constancia del 
certificado 
expedido en la HC.

Componentes



IT x
enfermedad
laboral –
accidente de
trabajo

IT x
enfermedad
común –
accidente
común

IT X
accidentes de
transito

No son IT

Licencias de
aborto,
maternidad y
paternidad

Tipos de Incapacidades por el origen



IMPORTANCIA DE LA INCAPACIDAD COMO 
GENERADORA DE UN POSIBLE FUERO

QUE PATOLOGÌA 
GRAVEDAD, 

CONTINUIDAD
SEGUIMIENTO PAGO VERACIDA

D



Certificado del medico u odontólogo a 
transcribir con la siguiente información: 

•Nombre de la entidad y/o nombre del medico u 
odontólogo tratante.

•Lugar y fecha de expedición. 

•Nombre del afiliado y número del documento de 
identidad. 

•Diagnostico clínico (CIE 10)

•Fecha de iniciación y duración de la incapacidad. 

•Número del registro profesional y firma del medico 
u odontólogo  que expide la incapacidad o la 
licencia.

Tachones o 
enmendaduras 

¿Escaneado? Tipo de 
papel.



¿Quién asume el pago de las incapacidades?

1-90

• 66% 
EPS

91-180

• 50% 
EPS

181-
540
• AFP

541

• EPS

EL AUXILIO MONETARIO POR 
ENFERMEDAD DE ORIGEN COMÚN 

NO PODRA SER INFERIOR AL 
SALARIO MINIMO LEGAL 

VIGENTE

Por los primeros 180 días paga 

directamente el empleador y realiza el 

trámite de transcripción y recobro 

ante la EPS – EL TÉRMINO DE 

TRANSCRIPCIÓN LO DETERMINA 

CADA EPS



¿Cómo se valor la condición médica en una incapacidad

continua?

66% 50%

1-90
91-
120

121-
150

151-
180

181 -540 >540

%IBL

Envío y radicación a la 
AFP del Concepto de 
rehabilitación integral

Emisión del concepto de 
rehabilitación integral

CONCEPTO 
FAVORABLE

La AFP paga al mismo porcentaje que venia 
reconociendo la EPS. Lo mínimo es el SMLMV

CONCEPTO 
DESFAVORABLE

Calificación 
de PCL

>=50% Invalido 

<50% 

?

Reincorporar 

Calificación 
Integral



¿Cómo se valor la condición médica en una incapacidad

continua?

66% 50%

1-90
91-
120

121-
150

151-
180

181 -540 >540

%IBL

Envío y radicación a la 
AFP del Concepto de 
rehabilitación integral

Emisión del concepto de 
rehabilitación integral

CONCEPTO 
FAVORABLE

La AFP paga al mismo porcentaje que venia 
reconociendo la EPS. Lo mínimo es el SMLMV

CONCEPTO 
DESFAVORABLE

Calificación 
de PCL

>=50% Invalido 

<50% 

?

Reincorporar 

Calificación 
Integral



1-2 días

• A cargo del 
empleador 

Corresponde al 
66.66% del IBC

• incapacidad con 
cargo a sus 

propios recursos 

3 – 90 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 
66.66% del IBC 

Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

91 – 180 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

181 – 540 
días

•A cargo del Fondo 
de Pensiones

Corresponde 50% 
del IBC

•ninguna obligación

541 días o 
más

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• trámite 
administrativo 
coon la EPS 

pendiente por 
definir

Ningún pago por 
incapacidad podrá 

ser inferior a 
1SMLMV

Concepto 
Rehabilitación 

EPS Revisiones 
Periódicas de 

Incapacidades por 
Enfermedad 

General de Origen 
Común

https://www.google.com.co/imgres?imgurl=https://image.freepik.com/vector-gratis/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_43633-2160.jpg&imgrefurl=https://www.freepik.es/vector-premium/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_2370234.htm&docid=wtIofmZ1PkSznM&tbnid=sFjQhy3tyXGFQM:&vet=1&w=626&h=976&bih=623&biw=1280&ved=0ahUKEwiFzM-ZjpDdAhVRtlMKHWcIA2UQMwhPKBIwEg&iact=c&ictx=1


1-2 días

• A cargo del 
empleador 

Corresponde al 
66.66% del IBC

• incapacidad con 
cargo a sus 

propios recursos 

3 – 90 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 
66.66% del IBC 

Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

91 – 180 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

181 – 540 
días

•A cargo del Fondo 
de Pensiones

Corresponde 50% 
del IBC

•ninguna obligación

541 días o 
más

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• trámite 
administrativo 
coon la EPS 

pendiente por 
definir

Ningún pago por 
incapacidad podrá 

ser inferior a 
1SMLMV

Concepto 
Rehabilitación 

EPS Revisiones 
Periódicas de 

Incapacidades por 
Enfermedad 

General de Origen 
Común

https://www.google.com.co/imgres?imgurl=https://image.freepik.com/vector-gratis/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_43633-2160.jpg&imgrefurl=https://www.freepik.es/vector-premium/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_2370234.htm&docid=wtIofmZ1PkSznM&tbnid=sFjQhy3tyXGFQM:&vet=1&w=626&h=976&bih=623&biw=1280&ved=0ahUKEwiFzM-ZjpDdAhVRtlMKHWcIA2UQMwhPKBIwEg&iact=c&ictx=1


Todo afiliado a quien se le defina una incapacidad temporal, recibirá un subsidio equivalente al cien (100%) de 
su salario base de cotización, calculado desde el día siguiente el que ocurrió el accidente de trabajo 

• y hasta el momento de su rehabilitación, readaptación o curación, o de la declaración de su incapacidad 
permanente parcial, invalidez o su muerte.

como Para la enfermedad profesional será el mismo subsidio calculado desde el día siguiente de 
iniciada la incapacidad correspondiente a una enfermedad diagnosticada profesional.

PRESTACIONES  ECONOMICAS 

Riesgos Laborales



Requisitos para el Reconocimiento de 
Incapacidades > a 540 días

1 Concepto favorable, 
requiere

2
No recuperación 

apesar de protocolo de 
tratamiento

3
Enfermedades 

concomitantes que 
prolongan el tiempo de 

recuperación



RECOMENDACIONES

Base de datos 
que 

identifique 
las 

acumulacione
s de IT.  Visita 
domiciliaria.

Revisiones 
Periódicas de 
Incapacidades 

por Enfermedad 
General de 

Origen Común

Concepto de 
rehabilitación 
que responda 

a las 
condiciones 
de salud del 
trabajador.

Herramientas 
EPS DECRETO 

1333

1.



¿A 
quien?

¿Cuando?

¿Objetivo?

Registro en la HC  y reconocimiento de Incapacidades

Calificación Definitiva- Concepto Desfavorable

Responsable EPS

Revisiones Periódicas de Incapacidades por 
Enfermedad General de Origen Común

Situaciones de Abuso del Derecho

¿lTiempo de Rehabilitación o Recuperación (evaluación 
médica y visita domiciliaria)

Plan integral de Tratamiento. Monitoreo - Evaluación de 
Rehabilitación (c/60 días EPS)



Secuelas anatómicas y funcionales

Estado Actual

Terapéutica posible

Pronostico de Recuperación 

Fechas de Tratamiento concluido, estudios 
complementarios, rehabilitación y complicaciones

Bueno

Regular

Malo

c/u Pronostico

Que hacer :Trazabilidad, contenido y manejo en la empresa con el médico de 
SST para conocer su impacto 

¿Favorable o desfavorable?

Concepto de rehabilitación que 
responda a las condiciones de salud 

del trabajador



Tipos de abusos del derecho

El trabajador no 
seguido el 

tratamiento, 
terapias, 

exámenes, 
controles o no 
cumple con las 

recomendacione
s (30%).

No asistencia a 
valoraciones a 

exámenes o 
valoraciones 

para la 
Calificación 

PCL.

Detección 
de presunta 
alteración o 

posible 
fraude en la 

IT

Actos o 
Conductas 

del 
usuario 

contrarias 
a su 

estado de 
salud.

Fraude al 
otorgar la 
certificaci
ón de la 

Incapacid
ad.

Cobros 
con Datos 

Falsos

Búsqueda 
reconocimien
to y pago de 

IT por la EPS y 
ARL.

Durante la 
Incapacidad 
emprende 

actividad alterna 
que impide su 
recuperación y 
deriva ingresos

Herramientas EPS Decreto 
1333 / 2018



CONSECUENCIAS DE LA DETECCIÓN Y 
COMPROBACIÓN DE ABUSO DEL DERECHO

SUSPENSION 
DE LA 
PRESTACIÓN 
POR IT (EPS)

MANEJO EN 
FISCALIA 
GENRAL DE 
LA NACIÓN

FUERO DE 
SALUD NO 
SOPORTADO



Identificarlo, y 
adicional 

entender manejo 
frente a la EPS y el 

sistema

Detección x EPS 
incumplimiento o 

por la empresa

EPS

Comunicación al 
trabajador para que de 

explicaciones 

(plazo 5 días) .

Si - Respuesta

3 días de recibida EPS y 
usuario requerido 
suscriben acuerdo, 

compromiso de 
atender a las ordenes 

prescritas 

No respuesta:

Suspensión del pago de 
incapacidad

Pero no de 
Prestaciones 
asistenciales.

Detección x 
Empresa aportar 

pruebas

Herramientas EPS Decreto 
1333 /2018



Tipos de casos para seguimiento

Incapacidades Continuas 
Mayores de 180 días

Incapacidades 
discontinuas

Incapacidades Falsas

Casos de abuso del 
derecho

Incapacidades con 
problemas de 

continuidad por Tiempo 
o por diagnóstico



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





OBJETIVO GENERAL

Presentar modelos de innovación y 

tecnologías de frontera desarrolladas por 

Positiva para hacer una mejor gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo en pro de 

entornos de trabajo saludables y la  

prevención y el control de los eventos 

laborales



Mecanización:

Maquina de vapor, 
energía hidráulica 

Electricidad:

Producción en masa, 
producción en línea

Automatización:

Tecnologías de la 
información y la 
comunicación

Inteligencia:

Sistemas ciber-físicos, nube, 
internet de las cosas, 
inteligencia artificial







¿CÓMO PUEDO 
INNOVAR?



Identificar dónde está el 

problema
Escuchar al trabajador

DEFINIR EL PROBLEMA



ENAMÓRENSE EL PROBLEMA



GENERAR SOLUCIONES



INNOVACIÓN



INNOVACIÓN



ANÁLITICA DE DATOS

BIG DATA 

INTELIGENCIA ARTIFICAL



Problemas actuales de 

información 

Tardanza: Los datos 
llegan tarde, las 

acciones de control 
llegan tarde

Especificidad: 
Soluciones 

generalizadas y 
poco especificas

Infraestructura: 
pobre y falta de 

preparación



• Datos sin procesar

• Información 
significativa

• ¿Qué pasó?

Descriptiva

• Responder 
preguntas

• ¿Por qué pasó?

Diagnostico

• Resolver problemas

• Pronosticar 
tendencias

• ¿Qué podría pasar?

Predictiva

• Acelerar/ 
automatizar 
Procesos

• ¿Cómo tomar 
mejores decisiones?

Prescriptiva

ANÁLITICA DE DATOS



D
A

TO
S Fuente

Calidad

Minería

EQ
U

IP
O

 D
E 

TR
A

B
A

JO Interdisciplinario

Técnico 

Tecnológico 

ANÁLITICA DE DATOS



BIG DATA

Volumen
Años

Sensores

Velocidad 
No periódicos

Diferentes fuentes

Variedad
Estructurados / No 
estructurados



INTELIGENCIA ARTIFICIAL 



Prepararnos y anticiparnos 
a crisis futuras 

Optimizar tiempos de 
identificación de riesgos y 
necesidades 

Buen uso de los datos 
para mejorar la calidad de 
vida de los trabajadores

¿POR QUÉ ES URGENTE?





OBJETIVO

Generar y divulgar conocimiento sobre Seguridad

y Salud  en el Trabajo, que permita movilizar y 

orientar la toma de  decisiones del gobierno 

nacional con miras a la  construcción de políticas 

públicas en pro de entornos de trabajo 

saludables y la  prevención y el control de los

eventos laborales

DE RIESGOS LABORALES

1

2

3

4

56



Observatorio*

Estadísticas 
Presidenciales

Circular 035

PilaSG-SST

Condiciones 
de Salud y de 

Trabajo

*Fase 1: Trabajadores Formales



1. Implementar inteligencia artificial para soportar la toma de decisiones y políticas 

públicas

2. Referenciar la situación del mercado de Riesgos Laborales y la evolución del SGRL

3. Contar con la información más reciente, tanto interna como externa a nivel nacional.

4. Reconocer patrones que no son identificables ante el ojo humano

5. Generar valor agregado a partir de un trabajo interdisciplinar (epidemiología clínica, 

analítica en salud y sistemas de información)



INFORMES



PLN – Descripción AT



ACCESO



FILTROS Y SEGMENTACIÓN



Tablero Empresarial

Observatorio



Tablero Empresarial



Salin Eduardo Avellaneda Pinzón 

Salin.avellaneda@positiva.gov.co

Contacto: +57 321 3436224



PREGUNTAS



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





INVESTIGACIÓN DE LA ENFERMEDAD LABORAL UN 
TEMA POCO EXPLORADO



• Medicina Laboral y del Trabajo

• Medicina Universidad Laboral

• Postgrado Salud Ocupacional UJTL

• Maestría en Educación U Sabana.

• Promoción y prevención EVES U de Antioquia

• Calificación de Origen U del Rosario

Cristian Alonso R. MD, 
ESO, ME
Cristianalonso_r@hotmail.com
Contacto: +57 3165292972



Normativa aplicable en Investigación de EL

Ley  1562 de 2012

Decreto 1072 de 2015

Resolución 312 DE 2019



Normativa aplicable en Investigación /EL COVID -19

Enfermedades laborales 
directas decreto 1477 art. 3 

Sección II parte A

decreto 676 art 1 COVID -19 
Personal Salud 

decreto 538 de 2020 articulo 
13 Ley  1562 de 2012



Ley 1562 de 2012. Artículo 11. Servicios de 
Promoción y Prevención, Del total de la cotización  

las actividades mínimas de P Y P en el SGRL por 
parte de las Entidades ARL serán las siguientes: 
Actividades básicas programadas y evaluadas 

conforme a los indicadores de RL para las 
empresas correspondiente al cinco por ciento (5% 
) del total de la cotización, como mínimo serán las 
siguientes: Literal g) Investigación de los AT y EL 
que presenten los trabajadores de sus empresas 

afiliadas. 



Por que realizar investigación de Enfermedad laboral (EL)

Decreto 1072 de 2015
• Artículo 2.2.4.1.6. AT y EL con muerte del trabajador. Cuando un trabajador 

fallezca como consecuencia de un AT o de una EL, el empleador deberá adelantar, 
junto con el COPASST o el Vigía de SST, según sea el caso, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la ocurrencia de la muerte, una investigación 
encaminada a determinar las causas del evento y remitirlo a la Administradora 
correspondiente, en los formatos que para tal fin ésta determine, los cuales 
deberán ser aprobados por la Dirección Técnica de RL del MT. Recibida la 
investigación por la Administradora, ésta lo evaluará y emitirá concepto sobre el 
evento correspondiente, y determinará las acciones de prevención a ser tomadas 
por el empleador, en un plazo no superior a quince (15) días hábiles. 

• Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la emisión del concepto por la ARL, 
ésta lo remitirá́ junto con la investigación y la copia del informe del empleador 
referente al AT o del evento mortal, a la Dirección Regional o Seccional de Trabajo, 
a la Oficina Especial de Trabajo del Ministerio del Trabajo, según sea el caso, a 
efecto que se adelante la correspondiente investigación y se impongan las 
sanciones a que hubiere lugar. 



• Artículo 2.2.4.1.7. Reporte de accidentes y enfermedades a las 
Direcciones Territoriales y Oficinas Especiales. Los empleadores 
reportarán los accidentes graves y mortales, así como las 
enfermedades diagnosticadas como laborales, directamente a la 
Dirección Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo del 
diagnóstico de la enfermedad, independientemente del reporte 
que deben realizar a las ARL y EPS y lo establecido en el artículo
2.2.4.1.6. del presente Decreto. 

Reporte



de 11 a 50 trabajadores Riesgo I, II o III 
(Capitulo II, Art 9)

De mas de 50 riesgo I,. II, III, IV y V y de 50 o 
menos Riesgo IV y V. (Capitulo III, Numeral 9) 

Reporte e investigación de los AT EL 

A que empresas aplica:

Resolución 312 DE 2019

REPORTE INVESTIGACIÓN (Capitulo III, Numeral 9) DE AT Y EL 

Criterio: 

• Investigar los incidentes y todos los 
AT y las Enfermedades cuando sean 
diagnosticadas como laborales con la 
participación del del COPASST, 
PREVINIENDO LA POSIBILIDAD de 
que se presenten nuevos casos

Modos de Verificación: 

• Verificar por medio de un muestreo si se investigo 
los incidentes, AT y las EL …

ASESORÍA, ASISTENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO 
TÉCNICO  PARA EL DISEÑO…  Numeral 9 Reporte e 
investigación de los AT EL (Art 12 )



¿Existen metodologías para investigar la enfermedad 
laboral?



Investigación de accidentes 
del trabajo y enfermedades 

profesionales – Guía práctica 
para inspectores del trabajo 

Oficina Internacional del 
Trabajo – Ginebra: OIT, 2015 

GUÍA DE INVESTIGACIÓN DE 
INCIDENTES, ACCIDENTES Y 

ENFERMEDADES 
LABORALES. MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL BOGOTÁ, 

NOVIEMBRE DE 2017 

ANDALUCIA

GUÍA ORIENTATIVA PARA LA 
INVESTIGACIÓN DE LAS 

ENFERMEDADES 
PROFESIONALES POR LOS 

EMPRESARIOS 

Región de Murcia 
Protocolo de 

investigación de 
enfermedades
profesionales

Metodologías para Investigar la Enfermedad Laboral



• Investigación de 
accidentes del trabajo y 
enfermedades 
profesionales – Guía
práctica para 
inspectores del trabajo 

• Oficina Internacional 
del Trabajo – Ginebra: 
OIT, 2015 

• ISBN: 978-92-2-329419-
9 (impreso) ISBN: 978-
92-2-329420-5 (web 
pdf) 

• https://www.ilo.org/lab
admin/info/pubs/WCM
S_346717/lang--
es/index.htm





MINISTERIO DE SALUD

GUÍA DE INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, 
ACCIDENTES Y ENFERMEDADES LABORALES. 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
BOGOTÁ, NOVIEMBRE DE 2017 

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/I
nstitucional/Procesos%20y%20procedimie

ntos/GTHG03.pdf

Enfocada hacia AT

TABLA DE CONTENIDO 
1.OBJETIVO
1.ALCANCE
1.ÁMBITO DE APLICACIÓN
1.DOCUMENTOS ASOCIADOS A LA GUÍA
1.NORMATIVA Y OTROS DOCUMENTOS EXTERNOS
1.DEFINICIONES (SI APLICA
1.ACTIVIDADES PARA LA INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y 
ACCIDENTES LABORALES
1.7.1. Reporte de Incidentes o Situaciones Inseguras.
1.5 7.2. Reporte del accidente
1.5 7.3. Proceso de investigación.  
DIVULGACIÓN RESULTADOS DE LA INVESTIGACCIÓN DE 
ACIDENTES 
DIAGRAMA DE FLUJO PARA INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y 
ACCIDENTES LABORALES 
RESPONSABILIDADES EN LAS INVESTIGACIONES DE ACCIDENTES 
LABORALES 
FUNCIONES DEL EQUIPO INVESTIGADOR DE INCIDENTES Y 
ACCIDENTES DE TRABAJO 
10.DIVULGACIÓN RESULTADOS DE LA INVESTIGACCIÓN DE 
ACIDENTES
DIAGRAMA DE FLUJO PARA INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y 
ACCIDENTES LABORALES.





Andalucia

GUÍA ORIENTATIVA PARA LA INVESTIGACIÓN DE LAS 
ENFERMEDADES PROFESIONALES POR LOS 
EMPRESARIOS 

https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda
/GuiaInvEEPP_v0.pdf



CODIFICACIÓN DE CAUSAS 
IDENTIFICADAS 

Gestión de la 
prevención 

Plan de O y P RL

Evaluación de FRO 

Ausencia de 
recursos preventivos 

Vigilancia de 
la salud 

Protocolos o de Guías
científicas) 

No periódica y 
documentada 

No informada a los 
representantes de los 

trabajadores 

Trabajadores 
especialmente sensibles 

No comunicación de los 
daños, No vacunación

Medidas 
preventivas 
específicas 

Medidas fuente

Medio extracción
localizada y/o ventilación

general 

EPP

medidas 
organizativas 
específicas

Rotación de puestos 

Señalización de riesgos 

Procedimientos de 
trabajo 

Gestión de compras 

Cambio de puestos de 
trabajo 

Formación

Causas relacionadas 



Parte de identificar los peligros y los factores de 
riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN DE 
 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 

 

Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Empresa:…………………………………………………………………...... 
 

Trabajador:…………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN DE 
 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 

 

Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Empresa:…………………………………………………………………...... 
 

Trabajador:…………………………………………………………………… 



Protocolo de 
Investigación de 
Enfermedades Laboral
Región de Murcia e 
Instituto de Seguridad 
y Salud Laboral.

• Contenido: 

1. Datos del trabajador

2. Datos de la empresa

3. Datos médicos

4. Datos de puesto de Trabajo

5. Causas relativas a la Exposición

1. Grupos de Exposición 

1. Agente químico

2. Agente biológicos

3. Agente Físico

4. Posturas Forzadas y movimientos repetitivos…

5. Agentes Carcinogénicos

6. Causas relativas a la Gestión de la prevención.

7. Otros Dato (Exposición extralaboral)

8. Conclusión de la Investigación

9. Medidas preventivas a adoptar en el puesto de trabajo

10. Personas que han realizado la investigación

11. Resumen de la Investigación para enviar a la empresa



b) Movimientos repetidos* 

c) Manipulación manual de cargas (solo para pesos superiores a 3 kg)* 

d) Factores de la organización* e) Aplicación de fuerzas* 

f) Indicar si hay utilización de herramientas vibrátiles (mano-brazo) 

 Grupo 2, (posturas forzadas, movimientos repetidos) C, D, E, F, G 
 

a) Posturas* 
 

REGIÓN ANATÓMICA(12) 

 
 
 

 

 

Hombro   

 

     Columna  

Vertebral 

Codo  

                  

Muñeca 

 

Mano 

 

        

     

Rodilla 

 

 

   Pierna 

   

 

Izquierdo                     Derecho 

 

 

Tareas en las que durante el 50% del ciclo se realizan 

movimientos similares 
   Ciclos de trabajo menores de 30 segundos 

 

 

 

 

Peso: Giro: 

  

Frecuencia (levantamientos/minuto): 

 

Tarea: 

        Levantamiento             Empuje 

        Arrastre                        Transporte   
Tiempo de exposición: 

   

   Agarre bueno 

 

  Agarre regular 

 

  Agarre malo 

   SI       

 

   NO 

 

 

 

       Sobrecarga de trabajo                                                                                        Ligero 

       Ausencia de pausas                                                                                           Moderado 

       Falta de control sobre la tarea                                                                            Duro 

 

       Trabajo monótono                                                                                               Muy duro 

 

 

* Es necesario considerar todos los estudios ergonómicos de los que se disponga 

 
 

POSTURA Mantenida  Movimiento Ángulo articular 

forzado(14) 

Desviación cubital/ radial de muñeca    

Pronación de codo    

Supinación de codo    

Flexión    

Extensión     

Abducción de brazo    

Aducción de brazo    

Compresión    

Postura de pie    

Postura sentado    

Postura de rodillas    

Tiempo exposición    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Grupo 6 (agentes carcinogénicos) 
 

Identificación de los agentes 

relacionados con la enfermedad* 

Tiempo de exposición 

(meses) 

Nivel 

ambiental (13) 

Fecha de la 

medición 

Parte del cuerpo 

expuesta 

      

   
....../...... /........ 

 

     

   
....../...... /........ 

 

     

   
....../...... /........ 

 

 * Es necesario considerar todos los estudios higiénicos de los que se disponga 

 

 

• Observaciones:  
...........................................................................................................................................................................................................  
...........................................................................................................................................................................................................  
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………..  
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

  

5. Causas relativas a la exposición 

 
Cumplimentar el cuadro correspondiente al grupo de enfermedad que se investiga. 

 

 Grupos 1, 4, y 5 (agentes químicos, inhalación de sustancias y afecciones cutáneas) 
 

Agentes relacionados con la Tiempo de exposición Nivel ambiental (10) Fecha de la Vía de entrada 

    enfermedad* (horas/día)  medición  

      

    

   
......../........./.......... 

 

             ...../................/......   

    

   
......../........./.......... 

 

* Es necesario considerar todos los estudios higiénicos de los que se disponga 

 

Grupo 3 (agentes biológicos) 
 

   Agentes biológicos relacionados con   Grupo del agente Posible mecanismo Exposiciones accidentales previas 

   la enfermedad*   biológico 2, 3, 4 (11) de transmisión relacionadas con la enfermedad 

    

    

    

   * Es necesario considerar todos los estudios higiénicos de los que se disponga 

 

 Grupo 2, (agentes físicos) A, B, H, I, J, K, L, M 
 

 Exposición a vibraciones* 

Tipo de herramienta 
Nivel de aceleración 

( m/s2) 
Tiempo de exposición 

Fecha de la 

medición 

    

    

    

 * Es necesario considerar todos los estudios higiénicos de los que se disponga 

 

 

 

 

 

 

Agentes físicos relacionados con Tiempo de exposición Nivel ambiental (10) Fecha de la Parte del cuerpo 

la enfermedad* (horas/día)  medición expuesta 

      

   ........./............. /.........  

    

          ........./.... ........./……..  

    

   
       ......../............. /......... 

 



Tipos de efectos

Enfermedad laboral

Enfermedades Laboral Directa

Enfermedad común agravada por el trabajo

Enfermedad Intercurrente

Enfermedad Para-ocupacional.

AT



Dx de la 

Enfermedad FRONexo Causal

Enfermedades NO incluidas 

en el listado de E.L.

(decreto 1477 art. 2).

Enfermedades incluidas 

en el listado de E.L.

(decreto 1477 art. 3 

Sección II parte B) 

COVID -19 No Personal Salud

Demostrada estudios 

internacionales

publicaciones. 

Tipo: “Causa-

Efecto”. 
Causa necesaria.

Causalidad 

no es 

presunta 

Causalidad 

es 

presunta 

No hay nexo causal:
•Suficiencia de la 
exposición: TLV y BEI.
•Detección de pre-
existencia

Listado de Enfermedades Laborales

Enfermedades 
laborales directas 
decreto 1477 art. 
3 Sección II parte 
A /decreto 676 
art 1 COVID -19 
Personal Salud / 
decreto 538 de 
2020 articulo 13 



COVID-19 (acrónimo 
del inglés coronavirus disease 2019)virus SARS-CoV-2

Causa 
FACTOR DE 

RIESGO 

EFECTO 
AT / EL / ECNEXO CAUSAL 

Modelo en Riesgo Biológico de EL (COVID-19)

https://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_ingl%C3%A9s
https://es.wikipedia.org/wiki/SARS-CoV-2


ENFERMEDAD LABORAL 
DIRECTA

Soporte Legal:

Sección II parte A del decreto 1477 de
2014

Decreto 538 de 2020 articulo 13

Artículo 1 del decreto 676 de mayo
de 2020 que modifico el artículo 4 del
decreto 1477, en su inciso segundo



SECCIÓN II:

GRUPO DE ENFERMEDADES PARA DETERMINAR EL 
DIAGNÓSTICO MÉDICO

PARTE A

ENFERMEDADES LABORALES DIRECTAS 

1. Asbestosis.

2. Silicosis.

3. Neumoconiosis del minero de carbón.

4. Mesotelioma maligno por exposición a asbesto.

COVID-19 Virus Identificado (U071) 

COVID-19 Virus no Identificado (U072)

PARTE B

ENFERMEDADES CLASIFICADAS POR 
GRUPOS O CATEGORIAS

Grupo I    Enfermedades infecciosas y parasitarias                                          

Grupo II   Cáncer de origen laboral                                                                   

Grupo III  Enfermedades no malignas del sistema hematopoyético               

Grupo IV  Trastornos mentales y del comportamiento                               

Grupo V   Enfermedades del sistema nervioso                                                

Grupo VI  Enfermedades del ojo y sus anexos                                               

Grupo VII Enfermedades del oído y problemas de fonación.                                                               

Grupo VIII  Enfermedades del sistema cardiovascular y cerebro-vascular     

Grupo IX  Enfermedades del sistema respiratorio                                          

Grupo X  Enfermedades del sistema digestivo y el hígado                                                       

Grupo XI  Enfermedades de la piel y tejido subcutáneo                                  

Grupo XII  Enfermedades del sistema músculo-esquelético y tejido conjuntivo                                                                

Grupo XIII Enfermedades del sistema genitourinario                                 

Grupo XIV Intoxicaciones                                                                              

Grupo XV  Enfermedades del sistema endocrino                                                    



• EL en firme 

• Identifica FR 
causales / 
protectores

• Debe generar 
un plan de 
intervención de 
las causas 

▪ Presuntas Enfermedades

▪ Define la cobertura por 
parte de la entidad de 
seguridad social la ARL o 
EPS

▪ Obliga al reporte de la 
nueva enfermedad
laboral.

Calificar / Investigar



¿En qué consiste 
una buena 

investigación? 

Una buena investigación
identificará las causas, la 
prevención y las medidas 
de protección necesarias 
para romper la cadena 

causal. 

cristianalonso_r@hotmail.com

Una calificación de Origen 
identificará los 

determinantes para asignar 
peso y si es laboral o no ya 
no puede romper la cadena 

causal. 

mailto:cristianalonso_r@hotmail.com


¿Quien lo hace?

INVESTIGAR

Empresa /Médico SST

Área de SST

Higiene / Ergonomía/ psicología

COPASST

CALIFICAR
1ra Oportunidad (EPS-ARL-AFP Cia de 

seguros).

1ra instancia JRCI

2da instancia JNCI

Justicia Ordinaria Laboral

cristianalonso_r@hotmail.com

mailto:cristianalonso_r@hotmail.com


cristianalonso_r@hotmail.com

Metodo

mailto:cristianalonso_r@hotmail.com


1. OBJETIVO:

• Describir el método sistemático para la Investigación y Análisis de casos de Enfermedad
Laboral por en la empresa y con base en los hallazgos plantear las diferentes
estrategias de prevención y por ende evitar nuevos casos de enfermedad laboral.



Metodología de la 
Investigación Procedimiento 
para la investigación de la EL



PASOS A SEGUIR PARA 
INVESTIGAR



Recibir la notificación de la calificación de origen

RESPONSABLE: Empresa

Se recibe notificación 
(EPS, ARL, JRCI -JNCI), 
Calificación del origen 

laboral de una(s) ELde un 
trabajador de la empresa.

EMPRESA

Carta de notificación y carta de 
conformidad de la ARL.

Notificación de la empresa ante JRCI 
o JNCI (formato de delegación del 

representante legal para 
notificarse). Caso en la base de 

datos de EL

Deberá verificar que el 
dictamen esta en firme y 

ejecutoriado

Notificación de la empresa 
de la calificación.

PROCEDIMIENTOS RESPONSABLE
MATERIALES Y 

REGISTROS ESPECIFICACIONES
ITEMS DE 
CONTROL



Radicación del reporte de la EL

(Responsable: Empresa).

Radicar en el ente territorial del MT 
la calificación de origen de la EL 

emitida por cualquiera de las 
entidades competentes, acompañada 

por una carta de radicación de la 
empresa..

EMPRESA

Carta de reporte de la 
calificación de la EL ante el 

ente territorial del 
Ministerio de Trabajo.

Carta de notificación de la 
ARL o entidad calificadora.

Certeza de que el dictamen 
de la EL en firme y 

ejecutoriado y que no 
quedan instancias 

pendientes, si alguna de las 
partes decide llevar el caso 

ante la JOL.

Carta radicada ante la 
Dirección Territorial del 
Ministerio de Trabajo..

PROCEDIMIENTOS RESPONSABLE
MATERIALES Y 

REGISTROS ESPECIFICACIONES
ITEMS DE 
CONTROL



La investigación y análisis de la 
información bajo la teoría de 

determinantes de salud de Lalonde, y la 
determinación de causalidad bajo los 

criterios Higiénico, de Seguridad, 
médico y de Nexo causal 

epidemiológico o Legal cuando sea 
necesario

Formato de 
investigación.

Aplicar las 
diferentes 

herramientas y 
modelos para 

analizar

OPERACIÓN 
Realizar la investigación de los criterios

Responsable: Comité de Investigación de EL



Los miembros: Analista de SST, MD 
de SST - MD Jefe del área, 

Directores de GH, miembro de 
COPASST

OBJ: fuentes de información, 
agenda para la investigación y 

personas a involucrar

EMPRESA

Modelo de actas: documentos a 
utilizar en la investigación de EL 
(ver listado), los responsables y 

fechas de compromiso para 
aportarlos, personas involucradas y 

agenda.

El líder de la Investigación, define 
tiempos de la reunión y la agenda.

Documentos necesarios Documentos necesarios

Conformar y reunir el equipo de investigación de EL



Realizar la investigación de los criterios

La investigación y análisis de la 
información recolectada se realiza bajo la 

teoría de determinantes de salud de 
Lalonde, y la determinación de causalidad 
bajo los criterios Higiénico, de Seguridad, 
médico y de Nexo causal epidemiológico 

o Legal cuando sea necesario

Comité de Investigación 
de EL.

Formato de 
investigación.

Documento del modelo 
de determinantes de 
salud en de Lalonde

DETERMINANTES

PROCEDIMIENTOS RESPONSABLE
MATERIALES Y 

REGISTROS ESPECIFICACIONES
ITEMS DE 
CONTROL



Concepto gema
1. Gente

2. Equipos
3. Materiales
4. Ambiente

Triángulo 
Epidemiológico

1. Individuo
2. Medio ambiente

3. Agente

Medio 
Externo 

Organismo 
agresor (causa

Hombre

Huésped 
(Efecto

Concepción Biologista (fines siglo XIX). Modelo ecológico o triadecológico

Concepto de campo de la salud
La salud es un campo multidimensional y 
difuso resultante de...

Multinivel

Concepto de Determinantes de Salud
Definición: Factores que influyen en la salud individual, que interactuando en diferentes 
niveles de organización, determinan el estado de salud de la población.



Concepto de campo de la salud

La salud es un campo multidimensional y difuso 
resultante de...



Criterio Higiénico 
y de seguridad

Criterio médico

Nexo causal

• “medio ambiente”.

“Factor biológico”, 
“Hábitos“ y “Servicios de 
Salud”.

Para patologías no 
incluidas en la tabla de 
Enfermedades laborales 
(decreto 1477 de 2014).

El análisis de causalidad de cada determinante se realiza mediante la 
aplicación de los siguientes criterios:



B I O L O G I A  
H U M A N A
Definición: Se refiere a los 
elementos correspondientes a las 
características propias del ser 
humano que están en su herencia 
genética, constitución, desarrollo 
y envejecimiento y que en su 
mayoría no son intervenibles. 



FACTORES DE LA BIOLOGÍA HUMANA

Características generales:
Edad: edad mayora a 60 años.

Genero: masculino.

IMC: >30 / 40 (circular 030 / 2020)

Alteraciones genéticas

deficiencia de alfa 1 antitripsina para el caso del COVID-19 u otras anomalías 
genéticas relacionadas con pulmones o corazón que agravan la condición.

Condiciones de Salud

Embarazo / Lactancia



Diagnóstico diferencial

Infecciones virales como influenza, adenovirus, parainfluenza, adenovirus, virus 
sincitial respiratorio, rinovirus, metapneumovirus humano, SARS…

Seguimiento biológico de los SVE

Biomarcadores (Tipo de examen o prueba) y BEI (Índice biológico de exposición por sus siglas en ingles), RT-
PCR / IgM / IgG

Otros: Aplica para exposiciones que implican otros FR / P con órgano blanco el pulmón (silicosis, asbstosis, 
neumoconiosis del minero de carbón y autoreporte de síntomas respiratorios.

Registro estadístico de EL

Incidencia, Prevalencia e interpretación. . Si aplican para riesgo o peligros 
biológicos virales. 



Identificar población trabajadora con mayor riesgo a

través de una encuesta rápida de estado de salud (de los datos que tenga al interior del

SGSST) que puede generar mayor riesgo a los trabajadores como:

➢ Trabajadores que tienen alteraciones o enfermedades cardiovasculares.

➢ Trabajadores que cursan con hipertensión arterial.

➢ Trabajadores que cursan con diabetes.

➢ Trabajadores diagnosticados con cáncer en tratamiento activo.

➢ Trabajadores con alteraciones o problemas respiratorios

➢ Trabajadores con dislipidemias, obesidad y enfermedades autoinmunes.

➢ Trabajadores con enfermedad hepática crónica, enfermedad pulmonar crónica,

enfermedad renal crónica, inmunodeficiencia

➢ Trabajadoras en embarazo

➢ Trabajadores mayores de 60 años con alguna de las patologías referidas.

Circular  030 de 8 de Mayo 
de 2020 Min Salud

https://www.cdc.gov/spanish

Condiciones de Salud: Vulnerabilidad 
verificar en el listado de patologías 
relacionadas con el COVID- 19 OMS:



Item Vulnerabilidad
Semaforo Verde Amarillo Rojo
Vulnerabilidad Sin Vulnerabilidad Bajo Alto
Edad < 60 años > o = de 60 años Cualquier edad
Peso IMC < 30 IMC > O =30 IMC > O =40

Patologías 
definidas como 

de 
vulnerabilidad 

Ninguna
Con algún Diagnóstico de 
vulnerabilidad pero

2 o más diagnósticos simultáneos 
de patologías que lo clasifican 
como vulnerables y/o obesidad 

NA
Clínicamente 

estables/controlados 

patología vulnerable 
descompensado o con inadecuado 
manejo

Embarazo
embarazo en segundo 

trimestres embarazo último trimestre 
Factor 
Epidemiológic
o

no presenta riesgo 
evidente

riesgo similar al de la 
comunidad 

con riesgo epidemiológico

Criterios para definir lel Riesgo/ Vulnerabilidadd y Semaforización



Factores de 
riesgo Niveles de severidad (criterios clinicos)

1 2 3 4
Edad < 60 > 60 a < 65 > 65 a <70 > 70
Genero Femenino Masculino Sin evidencia Sin evidencia 
Fumador No fumador Sin evidencia fumador actual fumador actual 

Diabetes Sin Diabetes
Bien manejada con dieta 
e insulina, sin daño en 
organo blanco. 

Bien manejada con 
dieta e insulina, sin 
daño en organo blanco. 

Pobremente manejada (con 
hiperglicemia)y/o con daño 
en órgano blanco

IMC IMC < 30 IMC > 30 a < 35 IMC > 35 a < 39.9 
IMC > 40 o
IMC > 35 a < 39.9 y sindrome 
metabólico

Hipertensión 
arterial

Presion arterial 
normal sin 
tratamiento.

Con diagnostico de 
hipertensión bien 
controlado

Hipertension 
diagnosticada, 
pobremente controlada

Hipertensión arterial 
resisstente al tratamiento 
con 3 clases de 
antihipertensivos  y/ocon
daño en organo blanco

Matriz de riesgo individual



EJEMPLOS

• Suceptibilidad familiar (estatura,diametro de la muñeca, grosor del 
ligamento anular del carpo)

• EDAD: incidencia cuarta decada de la vida entre 35 y 42 años.

• ANATOMICAS: 

• Disminucion del tamaño del tunel: Oseas,ligamentarias del 
carpo, o entidades inflamatorias como AR.

• Aumento contenido del canal: tumores neurinoma, lipoma, 
mieloma,hipetrofia sinovial,mala consolidacion de fxs, callo 
oseo, tofos gotosos, amilodosis, hematomas (secundarios a txs, 
hemofilia o anticoagulación)

• TRAUMATICAS: FX Colles, huesoso del carpo

• FISIOLOGICAS: Neuropatias, diabetes tipo I alteraciones del balance de 
liquidos( embarazo, eclampsia, mixedema,hemodialisis cronica, estado 
del sueño(por estasis venosa), enfermedad de Raynaud. 

• EDAD:  Mayor frecuencia en la cuarta 
quinta y sexta decada.

• GENERO: Predominante genero femenino.
ANATOMICAS: Acrómion tipo 3 (Gancho)

• FISIOLOGICAS: Alteraciones del sueño

• TRAUMATICAS: Considerar eventos 
traumaticos en segmentos 
comprometidos

SINDROME DE TUNEL CARPIANO
SINDROME DE MANGUITO ROTADOR Y OTRAS 

PATOLOGIAS ASOCIADAS



DIAGNOSTICO DIFERENCIAL

• Radiculopatía cervical (C6), 

• desordenes de plexo braquial

• neuropatia periferica, 

• sindrome de vibracion brazo-mano,

• sindrome del pronador , 

• Sindrome de Kienbock 

• Osteoartritis, 

• Artritis reumatoidea, 

• dolor cervical miofacial, 

• Neuropatia diabetica, 

• Neuropatia isquemica monomielica, 

• Epicondilitis lateral,epicondilitis medial, 

• Mononeuritis multiple.

• Hombro congelado

• Radiculopatía cervical,

• Artrosis acromio-clavicular

• Tendinitis bicipital, 

• Tendinitis calcificada, 

• Neuropatia supra-escapular,

• Neoplasia, 

• lesiones SLAP, 

• Artrosis gleno-humeral, 

• enfermedades viscerales con dolor referido a 
hombro

• Fibromialgia, artritis gotosa, distrofia 
simpatico-refleja, sindrome de Parsonage-
Turner

SINDROME DE TUNEL CARPIANO
SINDROME DE MANGUITO ROTADOR Y OTRAS 

PATOLOGIAS ASOCIADAS



Definición: Patrones de comportamiento determinados por la interacción entre:
características personales, interacciones sociales y las Condiciones de vida socioeconómica y
ambiental. OMS (1997). Designa la manera de vivir, pautas individuales de conducta
determinadas por factores socioculturales y personales

ESTILO DE VIDA



EJEMPLO ESTILOS DE VIDA: 

• Consumo de cafeina y tabaco, 
• actividades deportivas que 

requieren esfuerzos sobre el 
nivel de la cabeza (utilizacion de 
raquetas, lanzamientos, 
levantamiento de pesos, 
movimiento repetido y 
constante como la natación , 
polo acuatico, esqui)

• Antecedentes de episodios 
previos de dolor en hombro.

• Actividades deportivas 
(levantamiento de pesas, voleyball, 
baloncesto, deportes de raqueta) 

• Actividades vocacionales como 
bordar, tejer, pintar, uso de 
instrumentos musicales y 
domesticas como lavar, planchar, 
restregar, barrer y trapear. 

• Alcoholismo, exposiciona a 
solventes, uso de drogas 
alcohol,cigarrillo y cafeina,

SINDROME DE TUNEL CARPIANO
SINDROME DE MANGUITO ROTADOR Y OTRAS 

PATOLOGIAS ASOCIADAS



SERVICIOS DE SALUD

• Definición: Se refiere a los recursos de la seguridad social, del individuo y 
de la empresa, que influyen dependiendo de las características del uso, 
efectos adversos, oportunidad, continuidad y barreras administrativas 
entre otros.



SERVICIOS DE SALUD
Concepto de rehabilitación::

“Certificado de rehabilitación” estado de rehabilitación para 
casos con secuelas que ameritaron procesos de rehabilitación 
integral.

Duración en el proceso diagnóstico:

Cuando aparecieron los signos y síntomas (listado OMS - CDC) y 
cuando se aplicaron las pruebas. (historia inmunológica)

Atención hospitalaria:

¿se realizo?, fecha de inicio, fecha finalización



4. MEDIO AMBIENTE
Definición: cualquier contaminación del aires suelo o agua que afecta la salud
del individuo, tanto si la contaminación es física, química, biológica o la llamada
sociocultural o sicosocial (dependencia, violencia, estrés, competitividad.



Estudio del factor de riesgo: Se define la labor, tipo de 
estudio, método, resultado que incluye el valor, el 
parámetro de comparación o TLV y la interpretación causal o 
no. 
• Evaluación de Puesto de 

Trabajo (Riesgo 
Biomecánico - patologías 
debidas a lesiones por 
trauma acumulativo-
LTA, Desordenes 
Musculo Esqueléticos-
DME), 

EPT

• Evaluaciones 
ambientales (ejemplo: 
sonometrías, 
iluminación, material 
particulado). 

AMBIENTAL

• Evaluación de Riesgos 
Psicosociales (Resolución 
2646 de 2008).

• Nueva metodología 
Fasecolda

PSICOSOCIAL

Antecedentes de la exposición al factor de riesgo: Antecedentes de la exposición al factor de riesgo en la 
empresa actual y en las anteriores: área, cargo u oficio, tiempo de exposición en meses y años, listado de 
labores desarrolladas (criterio: dos años antes de la aparición de síntomas), horas al día de la labor y 
restricciones para la misma con fecha de inicio de las restricciones.



Análisis de causalidad

Se analiza el área, el 
cargo u oficio 

desempeñado, el 
tiempo de exposición en 

los puestos de trabajo 
actuales o anteriores de 

otras empresas. 

Análisis los cargos y 
labores, jornada, 
materias primas 

(variedad de flor), 
materiales de trabajo, 
máquinas y equipos, 

EPP. 

GATISO. 

(ambiental, puesto de 
trabajo o psicosocial), el 

método (OWAS, NIOSH…), 
el valor encontrado en el 

ambiente (resultados) y el 
estándar de comparación 

(TLV), 

Análisis: influencia de estos 
en la patología

Antecedentes de exposición al 
FRO

iniciar por la empresa actual

Métodos de Trabajo Estudio del FR

“factor causal” “factor protector” “no causal”: 



TIPOS DE EVALUACION DEL PELIGRO

peligros físicos, 
químicos, 
biológicos

peligros 
biomecánicos

peligros 
psicosociales 

Existencia, concentración y la 
suficiencia del mismo para 

causar la patología, Medición 
Ambiental

comparación con el límite 
permisible (TLV ACGIH…)

• # de movimientos por ciclo de 
trabajo (movimiento 
repetitivo)

• Postura en los ejes 
(desviaciones radial o 
cubital…) 

• Fuerza aplicada, 
Comparación estándar interno 
del método utilizado (NIOSH, 
OCRA, REBA, RULA, Cadenas 
Cinéticas, Método Renault, Job 
Strain Index (ISO 1128,) causal? 
cuando está por encima.  

• Intralaborales, 
• Extralaborales e 
• Individuales.
Causalidad en un individuo se 
evalúa el peso de cada factor 
según el tipo de patología por 
el “Protocolo para la 
determinación de las patologías 
derivadas del estrés”. 
Ministerio de la Protección 
Social, Bogotá 2004. 



EJEMPLO : 

• Posicion uso de la muñeca ( flexion y 
extension de dedos, muñeca la desviacion
cubital o radial que implique agarre, pronacion
y supinación combinada con el movimiento 
repetitivo en ciclos de trabajo)

• Fuerza ejercida en trabajo dinamico por 
manipulacióN de pesos en extension y flexion
de dedos y  la mano.

• Posturas inadecuadas (presion sobre la palma 
frecuente o prolongada)

• Vibracion segmentaria derivada del uso de 
herramientas.

• Temperaturas extremas frio

• POSTURAS MANTENIDAS, PROLONGADAS O FORZADAS 
DE HOMBRO:

• Posturas superiores a 45° (supraespinoso).
• Abduccion, flexion y elevacion del hombro que 

sobrepasan los 60° con riesgo generador de hombro 
doloroso. 

• Repeticiones del hombro actividades ciclicas en flex, ext y 
abd o rotacion del hombro (tendinitis del hombro) 
asociacion entre repeticion y postura forzada.  

• MOVIMIENTOS REPETITIVOS DE HOMBRO: 
• Actividades que involucran ciclos demovimiento

repetitivo en flexion,extension,abd o rotacion de la 
articulacion del hombro.

• Movimientos repetidos o posturas en flexion de codo 
pueden relacionarse con hombro doloroso (el biceps
braquial en su porcion larga se origina en hombro 
participando de la estabilizacion y de la cabeza humeral y 
tambien fleja el codo ) hacen posible su compromiso, aún 
sin elevacion de hombro.

• FUERZA RELACIONADA CON LA MANIPULACION DE 
CARGAS, MOVIMIENTOS FORZADOS Y CARGAS 
ESTATICAS DE MMSS.

• EXPOSICION A VIBRACION DEL MS (SEGMENTARIA)

• FACTORES PSICOSOCIALES ASOCIADOS

• FACTORES DE CARGA FISICA PARA RIESGO EN HOMBRO

SINDROME DE TUNEL CARPIANO
SINDROME DE MANGUITO ROTADOR Y OTRAS 

PATOLOGIAS ASOCIADAS



Recomendacio
nes de EPP 
para personal 
de salud 
según el área 
de atención 
para COVID-
19. Consenso 
IETS- ACIN 
publicada en 
página web 
ministerio 
Nuevo 
Coronavirus 
COVID-19 
Ministerio de 
Salud y 
Protección 
Social 

A ́rea Personal de salud o pacientes Actividad Tipo de EPP o actividad 

•       Mascarilla quirúrgica

•       Visor, careta o gafas.

•       Bata manga larga antifluido.

•       Guantes no estériles.

•       Vestido quirúrgico debajo de la bata que se retira al final del turno:

•       Opcional: Gorro

•       Respirador N95

•       Visor, careta o gafas.

•       Bata manga larga antifluido

•       Guantes no estériles.

•       Vestido quirúrgico debajo de la bata que se retira al final del turno 

•       Opcional: Gorro 

•       Respirador N95

•       Visor, careta o gafas.

•       Bata manga larga anti fluido.

•       Guantes estériles.

•       Vestido quirúrgico debajo de la bata que se retira al final del turno 

•       Gorro

•       Polainas 

•       Mascarilla quirúrgica

•       Bata manga larga anti fluido

•       Guantes de caucho

•       Mono gafas de protección personal para material orgánico o químico 

•       Botas o zapato cerrado 

Personal asistencial 

Personal de 

limpieza 
Entrar a la habitación 

Contacto directo con el paciente en 

procedimientos que no generan 

aerosoles 

Contacto directo con el paciente en 

procedimientos que generan 

aerosoles1 

Procedimiento quirúrgico

Urgencias, 

Hospitalizacio

́n, Unidades 

de Cuidado 

Intensivo, 

Salas de 

cirugía, 

Consulta 

externa.



PARTICIPANTES DE LA INVESTIGACIÓN

SST, MD de SST - Jefe del área, GH - TH, miembro de COPASST



Linea de tiempo: historia Natural 
de la enfermedad

INFECCIÓN
Inicio de 
síntomas

Inicio de 
casos 
graves 

hospitalizad
os

Inicio 
Reque
rimien
to UCI

Finaliza 
cuarentena 

asintomático 
/contacto

termino de transmisión 
en sintomáticos

Días 1 2 3 4 5 67 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

Representación de la cinética de producción de

anticuerpos IgM e IgG contra SARS-CoV-2.



TIME LINE
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Infección
Inicio de

Síntomas
Inicio Casos 

Grave Hospitalización

Inicio

Requerimiento UCI

Finaliza Cuarentena 

Sintomático

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

Término de Trasmisión en 

Sintomáticos1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27

Externo

Trabajador

C

B

CASO Mayo Junio

A

1

2



Metodología para el rastreo 
de contactos

1. Entrevista

Mapear los movimientos del 
trabajador y contactos en los 

últimos 14 días 

2. Investigación 

Llamar a los contactos que han 
interactuado para verificar mas 
detalles sobre su interacción y 

si han presentado o 
presentaron síntomas o signos

3. Identificación

Se clasifican a los contactos 
como cercanos y por ende su 
riesgo de contagiar y aquellos 
que pudieron ser contagiados. 

También se comprueba el 
contacto presenta síntomas o 

no.

Si el contacto esta bien 
(cuarentena de 14 días), Si el 
contacto tiene síntomas de 

Coronavirus se trato 
hospitalizado o no. 



RASTREO DE CONTACTOS



Alto

Medio

Bajo

ENTORNO

RUTA DEL RIESGO



Alto

Medio

Bajo

ENTORNO

MAPA DEL 

ENTORNO Y ACTIVIDADES

MAPA DEL 

ENTORNO Y ACTIVIDADES





RADAR



Determinantes de Salud Variables: 

Influencia en la 
enfermedad Riesgo 

Causal
Agrav
ante

Protect
or Alto Medio Bajo

Es
ti

lo
s 

d
e 

vi
d

a

Actividad física:
Actividades deportivas, 
sedentarismo.

x si

Actividades extra-ocupacionales de ocio 
Cerámica, vitrales o vidrio por 
exposición a sílice, apicultura x si no

Consumo de tóxicos inhalados como 

Cigarrillo, vapear (nargilas) u otros 
psicoactivos inhalados (marihuana, 
basuco entre otros).

x si no

Otras actividades extra-ocupacionales:

Agricultura, carpintería, 
construcción, estética, ganadería, 
jardinería, ornamentación, 
panadería, pintura, modistería.

x si no

Se
rv

ic
io

s 
d

e 
Sa

lu
d Concepto de rehabilitación: 

Estado de rehabilitación para casos 
con secuelas que ameritaron 
procesos de rehabilitación integral.

no 
favora

ble

favora
ble

Proceso diagnóstico: 

Cuando aparecieron los signos y 
síntomas (listado OMS - CDC) y 
cuando se aplicaron las pruebas.

x

Atención hospitalaria: 
¿se realizo?, fecha de inicio, fecha 
finalización. 

si no

applewebdata://A8CB3DD5-3CA6-4D61-A702-0ECC38910FB8/#_ftn1


Determinantes de Salud Variables: 
Influencia en la enfermedad Riesgo 

Causal Agravante Protector Alto Medio Bajo

M
e

d
io

 A
m

b
ie

n
te

Métodos de trabajo: 
incluye la variable, la descripción y su interpretación 
(perfil de demandas y exigencias del puesto de 
trabajo).

Cargo:
Personal de salud: Clasificación según area 

Urgencias, 
Cirugía, 

Odontología, 
Unidad de 

endoscopias, 
UCI, Terapia 
Respiratoria

Salas de 
Hospitalización, 

Consulta 
externa, Salas 

de espera, 
cocina, 

depósito final 
de desechos 
terapia física, 

terapia 
ocupacional, 

baños.

Áreas 
administrativas y 

oficinas de las IPS.  
Mantenimiento 

de equipos 
médicos, rayos x

No personal de salud

Materias Primas: utilizadas como silice, carbón o asbesto. SI NO

Máquinas y herramientas:
Que produzcan material particulado menor a 5 micras 
(fracción respirable) y que afecta aparato 
respiratorio.

SI NO

Materiales de Trabajo: 
arena, materiales de desecho, madera, aserrín, 
polvos, que tengan como órgano blanbo el aparato 
respiratorio. 

SI NO

Contactos con otros riesgos: 
biológico o químico que tienen como órgano blanco 
el aparato respiratorio.

SI NO

EPP:

Matriz de EPP del (los) cargo(s) en los que se supone 
que se generó la EL. Norma utilizada (OSHA 2020), 
seleccionados en función del peligro (según listados 
lineamientos de las guías oficiales para el sector 
económico o si no existen según su matriz de EPP), 
adecuados y actualizados periódicamente de acuerdo 
con la evaluación de riesgo, Inspección, 
mantenimiento y reemplazo

X

Tiene, utiliza y 
mantiene los EPP 

apropiados 
cumpliendo la 
matriz para el 

cargo 

Controles
Fuente X NO SI
Medio X NO SI

Persona X NO SI



Determinantes de Salud Variables: 
Influencia en la enfermedad Riesgo 

Causal
Agravant

e Protector Alto Medio Bajo

Fa
ct

o
re

s 
B

io
ló

gc
o

s
Características generales:

Edad, 
>60 años SI NO

Género masculin
o

SI NO

Peso 
obesidad SI NO

Indice de Masa Corporal. >30 SI NO

Alteraciones genéticas:

Deficiencia de alfa 1 antitripsina SI SI NO
Pulmonares SI SI NO

Cardiovasculares (CIA-CIV- Situs Inversus - Tolitus SI SI NO

Otros: SI SI NO

Condición de salud:

Alteraciones o enfermedades cardiovasculares. SI SI NO

Hipertensión arterial. SI SI NO
Diabetes. SI SI NO
Cáncer en tratamiento activo. SI SI NO
Alteraciones o problemas respiratorios SI SI NO
Dislipidemias, obesidad y enfermedades autoinmunes. SI SI NO

Enfermedad hepática crónica, enfermedad pulmonar crónica, enfermedad renal 
crónica, inmunodeficiencia

SI SI NO

Estado de embarazo SI SI NO
Lactancia SI SI NO

Diagnóstico diferencial:

Patologías Respiratorias de origen bacteriano, fúngico o viral SI SI NO

influenza, parainfluenza, adenovirus, virus sincitial respiratorio, rinovirus, 
metapneumovirus humano, SARS

SI

Antecedentes de seguimiento 
biológico de los SVE:

IgM + SI NO

IgG + SI NO
RT-PCR + SI NO
Biomarcadores / BEI. Aplica para exposiciones otros factores de riesgo o peligros 
que tiene como órgano blanco el pulmón (silice, carbón, asbesto  apliquen 
formularios de 

SI SI

Autoreporte de síntomas respiratorios.
+ Presentes

No 
presentes

Otros
Registro estadístico de enfermedades 

laborales: 
Incidencia, >1 0
Prevalencia >1 0
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Otras actividades

Atención hospitalaria

Cargo

Materiales de Trabajo

Características generales

Alteraciones genéticas

Condición de salud

Antecedentes en SVE

Actividad física

Tóxicos inhalados

Concepto de RehabilitaciónProceso diagnóstico

Métodos de trabajo

Contactos con otros riesgos

Diagnóstico diferencial

Registro estadístico E.L.

Actividades Ocio

Materias Primas

Máquinas y herramientas

EPP

Controles

NIVEL DE RIESGO DE LOS DETERMINANTES DE SALUD 

Alto Medio Bajo



ASPECTOS ÉTICOS DE LA 
INVESTIGACIÓN DE ENFERMEDAD 

LABORAL 

Decreto 2346 de 2007
Consentimiento

HCO / RESERVA Y CUSTODIA
Código Internacional de Ética para Profesionales
de la Salud Ocupacional establecidos por la ICOH

y CIST en el año 2002.



MEDIDAS DE CONTROL DE INGENIERIA

MEDIDAS DE CONTROL ADMINISTRATIVAS

MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL

MEDIDAS INDIVIDUALES

Plan de trabajo



• Barreras Físicas guiar a los pacientes. Cortinas en areas comaradas.

• Sistemas de tratamiento de aire.

MEDIDAS DE CONTROL DE INGENIERIA

• Diagnóstico oportuno

• Caracterización ocupacional

• Monitoreo de casos confirmados. 

• Evitar aglomeraciones y fomento de trabajo en casa.

• Promoción de Higiene de manos y respiratoria.

MEDIDAS DE CONTROL ADMINISTRATIVAS

• Objetivo: Disminuir concentración ambiental de microgotas contaminadas y direccionamiento del flujo del 
aire.

• Ventilación natural o mecanica.

• Ilumincaión adecuada.

• Medidas de antisepsia

• Desinfección de áreas y superficies.

MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL

• EPP en función del peligro

• OSHA 2000, 

• Uson constante y adecuado, Iinspección, Mantenimiento , reemplazo  regular. Retiro, Limpieza, 
Alamacenamienoto

• Ficha de cada EPP.

MEDIDAS INDIVIDUALES
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ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



EXPERTO 

Efraín Butrón Palacio 

gerencia@cincoipsalud.com

Contacto: +57 3205689574



EFRAÍN BUTRÓN PALACIO
● Médico Especialista en Medicina del trabajo.
● Medico Especialista gerencia en organizaciones.
● Coach Neurocognitivo internacional. 
● Certificado en neurolingüística. 
● Consultor e Investigador de las Neurociencias

cognitivas aplicadas a la seguridad y salud laboral
(Neuroseguridad y Neuroliderazgo)

● Conferencista Nacional e Internacional y docente
universitario

● Autor de 10 libros de Neuroseguridad y Neuroliderazgo, 
Creador del modelo BRAIN SAFETY CINCO. 

● Premiado en España, Colombia y otros paises por sus 
aportes e investigaciones en el campo de las 
Neurociencias aplicadas.

● Director técnico en múltiples empresas intervenidas en
riesgo crítico y director de NEUROCINCO BRAIN SAFETY. 



LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



NEUROLIDERAZGO MODERNO



1-¿Que es Autoliderazgo?

2- ¿Que es Neuroliderazgo Moderno?

3- Neurociencias y procesos 
Neurocognitivos aplicados al liderazgo

4- F.E.S y toma de decisiones en Liderazgo 

5- Experiencia Afectiva en el Liderazgo

6- Cognición Social y Liderazgo

TEMARIO



¿Qué es el 

autoliderazgo?
Evolución histórica 

El autoliderazgo es un proceso a 

través del cual las personas se 

influencian a sí mismas para lograr 

automotivación necesarias para 

desempeñarse y comportarse de 

manera deseada (Neck et al., 1999)

Cristopher Neck



¿Qué es el neuroliderazgo?

“La seguridad es una batalla 

de decisiones para prevenir 

los errores humanos y del 

sistema”
Autor: Efraín Butron Palacio

Modelo: Brain Safety 



“La seguridad no se define por la 

ausencia de accidentes de trabajo 

(AT), sino por la capacidad de las 

funciones cerebrales superiores 

(F.E.S.).”
Autor: Efraín Butron Palacio

Modelo: Brain Safety



¿Qué es el 

Neuroliderazgo?
Es el estudio cerebro/mente y de los 

procesos neurocognitivos para tomar 

una decisión eficaz y creativa con 
regulación emocional de acuerdo al 

contexto y así evitar errores en 

consecución de las metas 
Autor: Efraín Butrón Palacio

Modelo: Brain Safety



FORMULA DEL CEREBRO PRODUCTIVO 

(+)

(+)

(+)

(+)







Procesos Neurocognitivos

del Liderazgo

1-Toma de decisiones

2-Flexibilidad cognitiva

3-Emociones

4-Neuronas Espejo

5-Teoría de la mente

6-Empatía





















Experiencia afectiva
1.Emociones

2.Significado

3.Realidad

4.Experiencia afectiva 

5.Teoría bidimensional 





Modelo Bidimensional 



Cognición social

1.Neuronas Espejo

2.Teoría de la mente

3.Empatía





Neuronas Espejo
Giacomo Rizzolat

c

c

Universidad 

de Parma











CEREBRO PRODUCTIVO EN 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 



v

DIAGRAMA DE

ÁREAS Y ROLES 

MENTE

FAMILIA

PAREJA

SALUD

SOCIAL

HOBBIES

ESTUDIO

TRABAJO

CUERPO

ROLES



CAMBIO =(PASADO + FUTURO) X ATENCIÓN X CONTROL 
INHIBITORIO



CREER + QUERER + PRACTICAR
(Yo creo en mí) (Yo quiero) (Habito)



PROCESO PROGRESOESFUERZO



MENTALIDAD

CRECIMIENTO

FIJA

OPTIMISMO

PESIMISMO FRUSTRACIÓN



ANTES DESPUÉS





1.Sueños
2.Metas

3.Plan de Acción 

4.Realidad











NEURO GRACIAS 

ARAUCA
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PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL:
APOYO ESTRATEGICO DEL SGSST EN LAS EMPRESAS  

COLOMBIANAS



Comunidad de la Seguridad Vial

EXPERTO LÍDER

Andrés Guzmán

svauditor@outlook.com

Instagram: afelipe_25
Cali - Colombia



Línea del tiempo de la SST



Prevención 
Promoción

Seguridad y Salud en el Trabajo

• Cuidado integral 
del Trabajador 

• Cuidado integral de 
la empresa



Seguridad y Salud en el Trabajo

Cuidado integral del 
Trabajador

• Accidentalidad
• Enfermedad

Cuidado integral de la 
empresa

• Recurso físico
• Recurso económico
• Progreso continuo



Línea del tiempo del PESV



Línea del tiempo del PESV

OMS COLOMBIA MINTRANSPORTE
GOBERNACIONES

ALCALDIAS

EMPRESAS 
COLOMBIANAS

…Disminución de la accidentalidad y del 

impacto en el que pueden verse inmersos 

los actores viales…



En cifras…

https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf



https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf



https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf



https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf



https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf



Línea del tiempo del PESV

Los Planes Estratégicos de Seguridad Vial
son una herramienta de gestión que
permite que las entidades,
organizaciones y empresas: identificar y
gestionar sus riesgos en seguridad vial
para prevenir y reducir la accidentalidad
vial.

…Disminución de la accidentalidad y del impacto en el que pueden verse inmersos los 

actores viales…



2001

Las actividades del 

área difieren

2001 2001

Las actividades del 

área difieren

2001 2001

Las actividades del 

área difieren

Línea del tiempo del PESV

2011

Se menciona el 

PESV (Ley1503)

2015

Guía evaluativa de los PESV 

ya derogada (Res. 1231)

2019-2022

Modificaciones al 

PESV

2014

Guía metologica 

(Res. 1565)

2016

Decreto único sector 

transporte (Dec. 1079)



Errores al Diseñar e Implementar el 
PESV en las Empresas Colombianas

• Aprobar Auditorias

• Contar con el papel (letra sin Vida)

• Selectivo: Solo conductores y vehiculos misionales

• Obligariedad sin enfoque concreto e integro 

• Rutina laboral vs vocacion de cambio e impacto 
en las personas

• Actitud incorrecta en la intervencion del riesgo 
que involucre a todos los colaboradores de la 
empresa



PESV es una herramienta que…

• Previene la accidentalidad vial
• Promociona el integro comportamiento de los 

actores viales 
• Ama la familia integralmente
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